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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA; 
 
VISTO:  
El oficio N° 016-2021-DEFPIIA-FIA-UNAP, presentado por el director de la Escuela de Formación 
Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, sobre reingresos de estudiantes 2021- I.  
 
CONSIDERANDO: 

Que, con oficio de visto, don Elmer Trevejo Chávez, director de la Escuela de Formación Profesional de 
Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, solicita al Decano autorizar el reingreso en el primer semestre 
académico de 2021. 
 
Que, con Resolución del Consejo Universitario n° 010-2015-CU-UNAP, de fecha 06 de abril de 2015, se 
aprueba el Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
(RAPUNAP), en su Capítulo IX de los Reingresos a las Facultades, Artículos 42°, 43°, 44°, 45°, 46° y 
47° establecen los requisitos para el reingreso a esta casa superior de estudios. 
 
Que, de acuerdo con los considerandos de la presente Resolución Decanal, es procedente atender lo 
solicitado por el director de la escuela profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias, para que los 
estudiantes puedan continuar con sus estudios. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, el Estatuto y el Reglamento Académico de 
Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - ACEPTAR el REINGRESO en el Primer Semestre Académico 2021 a los 
estudiantes de la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la 
Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, según detalle: 
 

N° DNI Nº 
Código 

Universitario Nº 
Apellidos y Nombres 

1 70898274 2164018 FIGUEROA JIPA MARÍA ANGÉLICA 

2 73108994 2164014 CULQUI PINEDO JHURELI 

3 70426243 2154067 TORRES LAVAJOS MARTÍN ADRIAN 

4 71100345 18071B0306 ZUMAETA GUERRERO CRISTOPHER SALVATORE 

5 73989978 18071B0306 CHÀVEZ NOLORBE MÓNICA PRISCILA 

6 74459596 18071B0313 SANTILLÀN ZEVALLOS BRADLEY MARIANO 

7 77660789 18071B0342 ROMERO HERRERA FERNANDA SOLEDAD 

8 76369260 18071B0318 LÒPEZ AHUANARI MARJORY VANESSA 

9 74468853 2154020 JULCA CORMAN IMMER 

10 71226268 2164056 SALDAÑA SÀNCHEZ MIRELIA THAIS 

11 74425755 18071B0312 PIZANGO VELA JHON JANOVER 

12 75411353 18071B0320 FLORES FLORES CLAUDIA YOVANI 

13 73669951 20071B0460 TORRES RUÌZ GERMÁN RICARDO RAÚL 

14 71275781 20071B0436 URACO YAHUARCANI ALBERT SCOTT 

15 71041252 2154038 PEÑA REÀTEGUI CRISTHIAN MANUEL 
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N° DNI Nº 
Código 

Universitario Nº 
Apellidos y Nombres 

16 75411353 18071B0320 MANAMBO INUMA KENELL PIERO MARTÍN 

17 72686438 19071B0367 TORRES VARGAS MERCEDES DEL CARMEN 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Dirección de la Escuela de Formación Profesional de 
Ingeniería en Industrias Alimentarias, a la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad 
de Industrias Alimentarias y a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distribución: DIGRAA, DEFPIIA, ORSA, Legajos (1) y Archivo.  


